
DE LA
PEOVIKCIÁ BE LOGEOW. 

î-
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
Laa leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 

capital de provincia desde que se publiquen 
©ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás nue 
blos de la misma provincia. msuemaspue-

(Ley DE 3 DB-NoVIEMBRE DE 1835.)

PARTE 0FSCJAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(d- g.), continúa en Comillas
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefon
so S. M. la liDix? Doña María 
Cristina (q. D. g.), y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

■WISTEIIO DE FMiEVrO.

Exposición.

SEÑOR: Constante en SU
propósito de mejorar las condi
ciones de la enseñanza, el Mi
nistro que suscribe considera hoy 
necesario introducir reformas y 
aumento de asignaturas en los 
estudios de la Escuela Normal 
Central de Maestras. Responden 
estas modificaciones al ejemplo 
satisfactorio, y digno de ser.imi- 
tado, que la misma clase de ins
trucción ofrece en otros países, 
y responde también al eco general 
de la opinion ilustrada, que in-
cesantemente aspira entre nos
otros al perfeccionamiento de 
la educación moral é intelectual 
(Je la mujer.

SE SUSCRIBE
EX LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL.

Calle dé los Abades, núm. 1,

Para llevar cuanto ántes á la 
realidad el pensamiento, con
viene mejorar el actual organis
mo de las mujeres, facilitando 
los medios de que ellas obtengan 
participación más amplia en el 
ejercicio del Profesorado, tan 
conforme á su inteligencia y sen- 
Jiimientos; y debe procurarse ñe 
Igual manera que se apliquen 
la actividad y la aptitud que las 
distingue en adelanto de su pro
pia condición social.

De acuerdo cón estas ideas, se 
publicó el Real decreto de 17 de

coima a las Maestras la ense-
nanza de los parvulos, y con in
tento semejante el Ministro que 
suscribe tiene ahora el honor 
de someter a la aprobación de 
V. M. el actual proyecto, que 
comprende la reorganización de 
la Escuela Normal Central de 
Alaestias, ampliando sus ense
ñanzas, elevando el nivel de sus 
estudios y aumentando el nú- 
nieio de sus Profesores, los cua
les explicaran durante un tiempo 
limitado, con el fin de que las 
alumnas, una vez que adquieran 
los conocimientos indispensa
bles, sean las que definitivamen
te'se encarguen del desempeño 
de las cátedras. De este modo al
canzarán debida aplicación los
créditos que para cumplir la re- 
foima se han incluido en el pre
supuesto general del Estado por 
iniciativa y á propuesta de este 
Ministerio.

I lindado en las consideracio
nes que anteceden, Rene el Mi-

. I nistro que suscribe la honra de j

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 12 reales

. 34 »

. 64 »

.120 í

FÜEBA.
Por un mes. . . 
Por tres id. . , 
Por seis id. .
Por un año. . ,

JVíítncro suelto 1 real.

16 reala» 
.44 >
84 »

150 »

proponer áV. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1882.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Eiíss ASfoaí’csía.

Real decreto.

En atención á las considera
ciones expuestas por mi Minis
tro de Fomento,

A' engo en decretar lo siguien
te:

Articulo 1.” La EscuelaNor-

prenderá los estudios necesarios 
para obtener los títulos de los 
tres grados elemental, superior 
y normal, miéntras exista, y 
ademas el especial de párvulos, 
creado por Real decreto de 17 
de Marzo del presente año.

Ait. 2. Las asignaturas del 
título elemental, que se estudia- 
lan en nos cursosj las del supe
rior, que se estudiarán en uno, 
y las del normal, que se estu
diarán asimismo en otro, serán 
las siguientes:

1 .® Lengua española.
2 . Lectura expresiva y Ca

ligrafía.
3.’
4.”
5."

Reli.doii.
Aritmética y Geometría- 
Historia y Geografía en

general y en especial de España.
6.° Nociones de Física, Quí

mica, Fisología é Historia na-
Tirai, dando mayor extension á 
a Botánica.

7. Pedagogía, organización 
y legislacioi|escolares.

. 8.'

Derecho en la parte que. puede 
ser aplicable á los usos comunes 
de la vida.

9 .* Nociones de Literatura 
y Bellas Artes.

10 . Higiene general y Eco
nomía doméstica.

11.
12.
13.
14.
15.

Francés.
Dibuje.
Canto.
Gimnasia de sala.
Labores.

En cada curso y grado se dará 
el estudio de estas asignaturas 
con el desarrollo y extension 
adecuados á los fines de la res
pectiva enseñanza normal.

Art. 3." Las asignaturas del 
título de Maestradepárvulos se
rán las que determina el decreto 
ántes citado.

Art. 4.” Las prácticas de la 
enseñanza que se harán en to
dos los cursos tendrán lugar en 
la Escuela agregada á la Normal 
y en la Escuela modelo de pár
vulos.

Art. 5 , Para el ingresó en 
el primer curso del grado ele
mental será necesario obtenerla 
aprobación en un examen de to
das las materias comprendidas 
en la primera enseñanza supe
rior^

’ Este exámen, que tendrá lu
gar ante un Tribunal compuesto 
de Profesores y Auxiliares de la 
Escuela, consistirá en ejercicios 
escritos y orales, cuya forma y 
extension determinará el regla- 
mento.

»

E1 exámen para el ingreso en 
, r , especial de párvulos se

Nociones de Moral y de , hará en los términos prevenidos
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cienes son aplicables ó no á los expe- 
lenteS antes mencionados de excep

ciones eclesiásticas y civiles que se 
están tramitando en esa Dirección, 
mnto que habida cuenta de lo pre
ceptuado por la base 31 de la ley, se
ñalando como una de las circunstan
cias exigidas para que los nuevos pro
cedimientos se apliquen álos asuntos 
pendientes el de que la Administra
ción lo considere conveniente, queda 
reducido á decidir si puede estimarse 
conveniente dicha aplicación á los 
expresados asuntos, dada su índole;

Y considerando, respecto de este 
particular, que no habiendo variado 
la gravedad é importancia que por sí 
mismas revisten las cuestiones de ex
cepción, y subsistiendo como ántes 
lostnotivos por los cuales el legislador 
confió exclusivamente al Ministerio 
de Hacienda la delicada facultad de 
declararlas, no conviene en modo al
guno que este procedimiento se alte
re, siendo por el contrario más opor
tuno utilizar el medio que, para sal
var estaparticularidad, sinmenoscabo 
de las atribuciones que corresponden 
á los delegados de Hacienda en las 
provincias, ofrece la base 31 de la ley, 
tanto más aplicable á los casos á que 
Inconsulta se refiere, cuanto que son 
numeroso» todavía los expedientes de 
desamortización sometidos al nuevo

en la Real orden de 28 de Junio or
último.

Art. 6." Los exámenes anua-

rédito suficiente, se establece- ¡ dándose para estimarlo así en que es- 
, , j • 1 ' tas cuestiones no implican propia-ran las enseñanzas de ingles e verdadera demanda de 

italiano y de dibujo y pintura in- ¿gp^chos. sino tan solo la declaración 
les de las enseñanzas de la Es- 1 dustriales, cuyo estudio será vo- ¿e hallarse losbienes sobre que versan 
cnpbi serán escritos y prácticos luntario V podrán hacerlo las comprendidos en la desamortización,

a. a. >“
glamento; con la aprobación de cursos. disposiciones con-
los cursos segundo, tercero y Art 11.^ La escuela de ni M cordantes reservan al Ministerio de 
cuarto se obtendrá el título que agregada á La Normal estara a hacienda la facultad de declarar las 
corresponde á los tres grados cargo de una Maestra-regente y excepciones, previa una extensa jus
que comprende la Escuela, y del dos Auxiliares. _ tificacion y prévios también los in- 
mismomodo el de Maestra A 

parvulos. i tv + . los cuales se establecen las excep 
Art. 7.’ El personal que ha cion déla Directora, y se conc desamortización se fun

de tener á su cargo la enseñanza derá por el órden con que se so- necesidad jurí- 
de todas las asignaturas será el si- licite el ingreso, siendo preferí- ¿g respetar el derecho de ciertas 
gruiente’ ° ménos edad. familias á que se reconozca su pro- 

T n nivppfnru Art. 13. El personal subal- piedad á las fincas que les fueron le-
S..™ -p,.!»» a. u E.- u™ » — '1 *«- 

cuela Normal Central de Maes- nisteiio de lomento. propósito evidente de que no sa- 
tros, que disfrutarán una grati- Art. 14. La Junta de Da- ngp^^j^^ig individuos de sudgseeuden- 
ficacion por este servicio. mas de honor y mérito cesará en cia, y por otra parte en la necesidad 

Las auxiliares de la de Maes- las facultades que hast^t ahora de que los pueblos conserven algunos 
. ‘ ha ejercido por consecuencia de terrenos y en muchos casos una de- 
'Los Profesores del curso de la Real órden de 24 de Febrero 

párvulos. de loo». y las segundas para el pasto de los
Una Profesora de Canto. Art. 15. Se estab±eceia ima g^^j^dos destinados á la labranza,, á
Una id. de Dibujo. Caja de ahorros escolar en la Es- de evitar la ruina que en otro caso
Otra de Francés. cuela Normal y otra en la de hubieransufridolos labradores pobres:
Dos Profesores que serán niñas agregada á la misma. Considerando que, por consiguien- 

, T ... A ,4 -ip, -cq MinÍQfprin dp te, las cuestiones de excepcion cons- nombrados por oposición y que Art. 16. • El Mmisteiio de 
conservarán sus cargos durante Fomento publicara antes del " trascendental, tanto por 
cinco años, disfrutando cada uno próximo curso el reglamento ge- respetable del derecho en que se 
la gratificación anual de 3.000 neral de la Escuela. funda, cuanto por el peligro á que se 
pesetas. mismo Ministe- expo-ne de que á la sombra de esos

Estos dos Profeso- rio cuidará de aplicar este de- sagrados derechos se desmembre de 
■ " ■ un modo excesivo el caudal desamor-

procedimiento;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor

midad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido re
solver que los expedientes ya incoa
dos de capellanías colativasfamiliares 
y patronatos de igual naturaleza, 
luertos y casas rectorales, ermitas, 
santuarios y sus adyacentes, bienes, 
de común aprovechamiento, dehesas 
boyales, edificios y accesorios para 
servicios públicos, Beneficencia, Ins
trucción y demás institutos, y en ge
neral todos los de excepcione.» de la 
desamortización eclesiástica y civil, 
continúen y se resuelvan conforme á 
las disposiciones anteriores á la ley de 
31 de Diciembre de 1881.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1682.

Camacho.

Sr. Director general de Propiedades y 
derechos del Estado.

Art. 8. _____
res darán las enseñanzas que el creto á las Escuelas Normales 
Claustróles confíe al hacer la dis- de provincias en todo cuanto sea
tribucion anual dentro de cada I necesario para uniformar la en 
uno de los grupos siguientes señanza de las aspirantes, á los 
que tendrán respectivamente títulos elemental y superior.
adscritos. l):ulo en Comillas á trece de

Primer grupo.—Lengua espa- Agosto de mil ochocientos
ñola.-Lectura expresiva y Cali- ochenta y dos.

ALFONSO.
El Miniaíro de Fomento, 

«losó Albareda

Ml^iSÎERIO DE HACWl

Real ôrden.

grafía.-Historia y Caligrafía en 
general y en especial de España, 
Pedagogía; organización y le- 
gislaciñii escolares; nociones de 
Moral y Derecho; Literatura y 
Bellas Artes.

Segundo grupo.—Aritmética 
y Geometría; nociones de físi
ca,, Química, Historia natural y 
fisiología; Higiene general y 
Economía doméstica.

Ambos Profesores darán el 
mismo número de horas de en
señanza.

Los ejercicios de oposición se 
anunciarán en la convocatoria 
que se publicará oportunamente.

Art. 9.’ Continuará, por aho
ra, desempeñando las funciones 
de Secretario el que lo es de la 
Normal de Maestros.

Art. 10- Tan luego como en 
el presupuesto del Estado haya

tizable:
Considerando que por la razon ex

presada las Córtes y los Gobiernos 
que dictaron la ley de 1." de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 y otras 
varias anteriores y posteriores, así 
como los decretos y Reales órdenes de 
21 de Agosto de 1860, 4 de Enero y 
25 de Junio de 1867, 10 de Julio de 
1865 y las numerosas que registra la 
c<)leccionde disposiciones desaniortP 
zadoras, estimaron de tal gravedad 
las cuestiones de que se trata, que, 
poniéndolas fuera de la regla general, 
no se encomendaron á la Dirección 
del ramo, la cual somete tan sólo su 
propuesta al Miniáterio, sino que se 
reservó á éste la alta facultad de de
clarar las excepciones, previniendo á 
la vez que se formasen los expedien
tes con la más amplia justificación 
documental y se ilustrasen con los 
informes de autoridades y centros 
competentes, incluso el Consejo de 
Estado:

Considerando que, supuesto todo lo 
anterior y dictados en 31 de Diciem
bre último la ley y reglamento esta
bleciendo el nuevo procedimiento, 

i que en general y salvas las excep- 
! cienes que la misma ley señala deben 
; seguir los asuntos del ramo de Ha

limo. Sr.: Vístala consulta que.fa
vorablemente informada por la Sub- 
secretaríade este Ministerio ha formu
lado esta Dirección general, y en la 
cual, despues de manifestar que ha 
sometido á las prescripciones de la ley 
y reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 el mayor número posible de ex
pedientes, añade que, por lo tocante 
a 1 os que las solicitudes de excepciones 
de la desamortización originan, no se 
habla creído en el caso de decidir que 
fuesenresueltos por las Delegaciones

DIPirrACIOÎi PROVIKCIAE.

cienda que tengan por objeto la dede Hacienda, porque á su juicio debían cienda que tengan por objeto la de- 
continuar siéndolo en primera y úni- ( manda de un derecho, surge en efecto
ca instancia por este Ministerio} fun- 1 la cuestión de decidir si sus disposi-

Seslea exí raer diñaría de 17 de Enera 
de ISSd, por la noche.

En la ciudad de Logroño,-á diez y 
siete de Enero de 1882, siendo la hora 
de las ocho y media de la noche y ba
jo la presidencia del Exemo. Sr. Go
bernador civil, se reunieron los seño
res Diputados Marqués de Agoncillo, 
Fernandez Bazan, Merino, Lopez Ca
no, Gutierrez, Salazar, Ureta, Marti
nez Cuadra, Mata, Palacio Cabello, 
Tejada (D. Victor), Ruiz de Bucesta 
y Michel.

Dada lectura del acta de la sesioú 
anterior, fue aprobada.

SGCB2021



Se di ó cuenta del siguiente dicta
men :

A la Diputación,—’La Comisión 
nombrada para proponer la clasifica
ción de los pueblos de la provincia áios 
efectos del art. 7.* de la ley de 31 de 
Diciembre último, relativa á exacción 
del impuesto de consumos y cereales, 
tiene el honor de someter á la deli
beración de la Diputación, despues de 
haber hecho un detenido estudio y 
examen de los datos que ha podido 
reunir, el siguiente proyecto:

Primera categoria.
Calahorra.
Raro.

)Sie^unda categoria.
Aguilar del rio Alhama.
Albelda.
Alberite.
Al canadre.
Aldeanueva de Ebro.
Alesanco.
Alfaro.
Anguiano.
Arnedillo.
Arnedo.
Ausejo.
Autol.
Badarán.
Briones.
Casalareina.
Cenicero.
Cervera del rio Alhama. 
Cornago.
Cuzcurrita.
Ezcaray.
Foncea.
Fuenmayor.
Grávalos.
Grañon.
Huércanos.
Igea.
Lardero.
Munilla.
Murillo de rio Leza. 
Nalda.
Nájera.
Navarrete.
Ocon.
Ollauri.
Pedroso.
Ortigosa.
Pradejón.
Préjano.
Quel.
Bibafrecha.
Rincon de Soto.
San Asensio.
San Millan de la Cogolla. 
Santurdejo.
San Vicente de la Sonsierra.
Sto. Domingo de la Calzada, 
Soto en Cameros.
Torrecilla en Cameros.
Treviana.
Tudelilla.
Viguera.
Vilíamediana.
Villar de Arnedo, 
Villoslada.

Tercera Caf^^oria.

Todos los demás pueblos no com
prendidos en iasdos clases anteriores.

V. E., no obstante, resolverá como 
siempre lo más acertado.—Logroño 
17 de Enero de 1882.=^Marqués de 
Ag.oncillo.=Vicente Martinez de la 
Cuadra.“Matias López Cano.=To- 
más Martinez.=Tele6forO'Ruiz Bu- 
cesta. =Narciso Merino.a==:Pedro Pa
lacios.

, Dadas algunas explicaciones á pe
tición del Sr. Michel, se acordó apro
bar el dictamen.

No habiendo más asuntos de que 
tratarse levantó la sesión.

El Gobernador presidente, Tadeo 
Salvador.—El Diputado Secretario, 
Tomás Martinez.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA A
DU

ZARAGOZA.

Secretaría.

Desde el dia 15 al 30 de Se
tiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matricula pa
ra todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veteri
naria.

Cou arreglo el artículo 38 del 
Reglamento vigente, se necesi
ta para comenzar estos estudios 
acreditar por medio de certifica
ción expedida por Estableci
miento oficial ó libre, reconoci
do legalmente como tal, los co
nocimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, con la exten
sion que se dá a estas asignatu
ras en los Institutos de segunda 
enseñanza, ó probarlos en un 
examen antes de formalizar la 
matrícula.

La inscripción se liará por 
asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una quince pesetas 
en papel de pagos al Estado, en 
dos plazos iguales, uno al veri
ficar la matrícula y otro en el 
mes de Abril del año próximo; ó 
por grupos de á cuatro asignatu
ras, abonando 25 pesetas por 
cada grupo, en la misma forma.

Los que acrediten préviamen- 
te'denef probadas en alguno de 
dichos Institutos las asignatu
ras de Física y Química é His
toria Natural* están dispensados 
de la matrícula y exámeii de las 
mismas-

Los exámenes de ingreso y de 
prueba, de curso para los alum
nos suspensos, inhabilitados y no 
presentados en Junio, se verifi
carán del 15 al 30 de Setiembre, 
y tanto la inscripción como los 
ejercicios se solicitarán del 
II mo. Sr. Director de la Es
cuela, en instancia firmada por 
el interesado; siendo indispen
sable la presentación de la cédu
la personal corriente, sin cuyo 
requisito no se admitirá solici
tud alguna ni podrá procederse 
á la matrícula, 'según se halla 
prevenido-

Además de las formalidades 
expresadas para el ingreso se 
acompañará también la partida 
de nacimiento, debidamente le
galizada, para los efectos ulte
riores de la carrera,

Za.i’agoza 16 de Agosto de 
1882,—El Secretario, Mariano 
Mondña.—V." B." el Director, 
Dr. Pedro Martinez de Anguia
no.

MILITAR
«le3 $S¡sÍB‘sáo «le

H.vgü 8ABER: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de 
pan y ¡denso para las tropas del Ejér
cito, Guardia civil y demás fuerzas á 
quienes corresponda, según órdenes 
vigentes, pudiera corresponder, 
conforme las que dictaren al efecto, 
ya sean estantes ó de tránsito, por el 
término de un año, á contar desde 
primero de Octubre próximo venide
ro á fin de Setiembre de 1883 y un mes 
más si conviniere ála Administración 
Militar, con sujeción al pliego gene
ral de condiciones de 8 de Agosto de 
1850, con las adiciones y modificacio
nes introducidas en el mismo por di- 

’ ferentes Reales órdenes, por el pre
sente se convoca á una segunda 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar simultáneamente en los estra
dos de esta Intendencia y en las pla
zas en que se ha de verificar el sumi
nistro, á las horas y en los dias y si
tios que expresan el estado que sigue 
á continuación de este anuncio, con 
arreglo á lo prevenido en el re
glamento aprobado por Real órden 
de 18 de Junio de 1831. ante las 
Juntas de subasta nombradas al 
efecto, mediante proposiciones en 
pliegos derrados, arregladas al mo
delo que á continuación se estam
pa. Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en esta Inten
dencia y en losúemás puntos en que 
el acto debe tener lugar; debiendo 
extenderse las citadas propociciones 
en papel sellado del timbre de oficio y 
con los demás requisitos marcados en
dichos pliegos, sin .cuyas circusta.u- 
cias no serán pdmitidas; no siéndolo 
tampoco las que no sean presentadas 
á la Junta de subasta en la media hora 
anterior á la designada para la cele
bración del remate.

Los pliegos de precios límites se 
pondrán á disposición del público en 
los mismos sitios en que lo hayan es
tado los de condiciones, con cinco 
días de anticipación al señalado para 
el remate. '■

Las garantías para tomar parte en 
' la licitación consistirán en el 5 por 
ciento del servicio que se subaste, 
calculado por los precios limites se
ñalados.

Búrgos 18 de Agosto de 1882.— 
Juan Sales y Alvarez.

DonN. N., vecino de. enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la ' 
provincia de.....número.... para .su
bastar el servicio de proviciones en.... 
para la.s tropas y caballos del Ejército, 
Guardia civil y demás fuerzas que 
tengan derecho á ser suministradas
aesde...., y un messi conviniera á la i ro 680 expedida en dicha ciudad

Administración militar, me compro
meto á encargarme de dicho servicio 
en.....bajola forma establecida en el 
citado pliego de condiciones á los pre
cios siguientes, acompañando como 
garantía de mi proposición el corres
pondiente documento de Depósito por 
la cantidad mai cada.

Pación dejjande'IQ decá¿framos, (¿an
ías peseías ó céntimos, en ¿etraj.

Pación de cebada de 6‘9375 litros, 
CidemJ.

SECCIOPí JUDICIAL.

Don Lesmes de Blas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y sn 
jjartido.
Por el presente se citan, lla

man y emplazan por término de 
treinta dias, para que, dentro de 
dicho término, comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial encau
sa criminal, á Anselma Bonel y 
Barca, natural de Alfaro, hija 
de Manuel y Francisca, de se
senta y siete años de edad, por
diosera, sin domicilio fijo, la 
cual va unida á Valentin Fer
nandez y Fernandez, natural de 
Arnedo, soltero, de cuarenta y 
ocho años de edad, de oficio pa- 
raguista y componedor de fue
lles, con cédula personal núme-
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en 23 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
es consmuiente.O

Dado en Cervera del rio Al
liam a á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos. 
—Lesmes de Blas.—P. M. de 
S. S., Juan Guinaldo.

OBSERVATORIO MBTBOROLÓGUCO BE BOOROÍÍO.

AMUHCIOS.
Terminado él repartimiento 

de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este dis
distrito municipal, para el pre
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para 
que los en él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Foncea 19 de Agosto de 1882. 
—El Alcalde, Manuel Barona.

Día de Ageoslo de

IBoravi.
Barómetr» 

en 
milímetroB

PIj RoM ETRO.

VIENTO.
TERMOMETROS 

en 
gradoft eeiítísrado*.

Agna eva
porada «u 
milimetrs.

Llnvia en 
niiline* 

tres.

Ozeiémc- 
tro en SI 

grados.
igl 

ciel«.Hume
dad.

Teasiea 
del Taper.

Mmima á la sombra, 12‘0.

9 m.’ 731,104 62 11‘2 0. Brisa. Termómetro seco, 20‘7—16‘0.

Mínima por irradiación, 9‘6.

3‘7 > » 12

Nuboso.

Máxima al sol, 34‘4.

3 tard. 729^584 53 13*93 N. Brisa. Termómetro seco, 27‘7—18‘7.
Idem.

Máxima á la sombra, 26‘5

Kilómetros 113‘100

Imp. de Menchaea, Abades, 1, Logroñ©.
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